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INSTITUTO  DE  LENGUAS  ORIGINARIAS  DE  OAXACA  

 

 

RESULTADOS  GENERALES  

 
El presente Informe de Actividades expone las acciones realizadas e iniciadas a partir del 14 

de enero de 2025, fecha de creación del Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca (ILEO), 

correspondientes al ejercicio fiscal 2025, en el marco del eje fundamen tal de la identidad 

cultural del Estado de Oaxaca, particularmente en el componente de acción orientado a la 

revitalización de las lenguas maternas en la entidad, las cuales se describen a continuación.  

 

En el ámbito de las acciones de promoción y visibilización de las lenguas originarias, 

orientadas a fortalecer su presencia social y promover su uso en los espacios públicos y 

digitales, se alcanzó el 100 % de cumplimiento de la meta programada mediante la  

realización de 21 emisiones del programa Voces que no Mueren, difundidas en  conferencia 

matutina, con la participación de personas hablantes de lenguas originarias y la 

visibilización de  algunas lenguas originarias como mixteco, zapoteco en sus distintas  

variantes, mazateco, chinanteco, chatino, ixcateco, amuzgo, ayuuk (mixe), triqui, cuicateco, 

chontal, náhuatl y zoque.  

 

Asimismo, se realizaron 16 intervenciones en el espacio público mediante paisajes 

lingüísticos, consistentes en la instalación e inauguración de señaléticas y murales en 

diversos municipios del Estado, con contenidos en lenguas originarias como zapoteco, 

m ixteco, chocholteco, zoque, huave y amuzgo.  

 

Estas acciones fortalecieron la difusión, preservación y desarrollo de las lenguas originarias, 

así como una política lingüística multilingüe para su uso en los espacios públicos, en 

congruencia con el artículo 2º constitucional, favoreciendo su reconocimi ento social y su 

revaloración como lenguas vivas  

 

En relación con las acciones de rescate, revitalización y preservación de lenguas en riesgo 

de desaparición, y con el objetivo de contribuir a la preservación de la memoria lingüística 

y cultural de los pueblos originarios, se logró el 100 % de cumplimient o de lo programado 

mediante la implementación de procesos de documentación lingüística y cultural, 

orientados al registro de lenguas, saberes, relatos, prácticas y formas de pensamiento 

comunitario, así como la realización de talleres de documentación ling üística impartidos 

en comunidades originarias y en centros educativos de nivel medio superior. Estas acciones 

fortalecieron la transmisión intergeneracional, la salvaguarda del patrimonio lingüístico y 

la sensibilización social sobre el valor cultural y la  situación de las lenguas originarias.  
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En el marco de las acciones de capacitación y acreditación de intérpretes y traductores de 

lenguas originarias, y con la finalidad de fortalecer las capacidades de las personas 

hablantes para su participación efectiva en los distintos ámbitos institucional es y sociales, 

se alcanzó el 100 % de cumplimiento de las metas establecidas, mediante la capacitación y 

acreditación de 268 personas hablantes de lenguas originarias, fortaleciendo su 

desempeño en los ámbitos social, cultural, educativo e institucional, y  contribuyendo al 

ejercicio pleno de los derechos lingüísticos y al acceso equitativo a los servicios públicos.  

 

Por su parte, en el marco de la producción de materiales para el fortalecimiento del 

patrimonio lingüístico, y con el fin de fortalecer la transmisión intergeneracional y la 

apropiación comunitaria de las lenguas originarias, se alcanzó el 100 % de cumplim iento de 

la programación establecida mediante la elaboración de materiales impresos y didácticos, 

entre los que destacan loterías, memoramas, alfabetos, un decálogo en lenguas originarias 

del estado de Oaxaca, así como diversos impresos informativos del ti po “¿Sabías que…?”, 

orientados a visibilizar el patrimonio lingüístico mediante el uso de vocabulario de la vida 

cotidiana, favoreciendo su aprendizaje, uso y continuidad. Estas acciones ampliaron el 

acceso a recursos culturales y educativos en lenguas ori ginarias y fortalecieron su uso en 

entornos formativos y comunitarios.  

 

Finalmente, como parte de las acciones estratégicas para la promoción y revitalización 

lingüística, se logró el 100 % de cumplimiento de las metas programadas mediante la 

implementación de tres proyectos de inversión: el proyecto “Voces y Diversidad Lingüí stica: 

Patrimonio Intangible de Oaxaca”, con la realización de 10 eventos y actividades artísticas 

de promoción de las lenguas originarias en el marco de la Guelaguetza; el proyecto Nidos 

de Lenguas Originarias: Revitalizando el uso del derecho plurilingüí stico, mediante la 

implementación de 120 nidos de lenguas y talleres de pensamiento en lenguas originarias 

como espacios comunitarios de inmersión lingüística en las ocho regiones del estado; y el 

proyecto Fomento de la diversidad lingüística en las fiesta s de Día de Muertos en Oaxaca 

2025”, con la realización de 9 acciones de revitalización lingüística en el marco de la 

celebración del Día de Muertos.  

 

Estas acciones estratégicas, desarrolladas en festividades tradicionales y mediante 

esquemas de inmersión lingüística, favorecieron la inclusión de la diversidad lingüística en 

eventos de alcance estatal y comunitario, fortaleciendo la identidad cultural, la cohesión 

social y el ejercicio del derecho a la identidad lingüística, en congruencia con los principios 

de la política pública lingüística del Estado d e Oaxaca.       

 

 

 

           

















 

 

 

INFORME  SOBRE  PASIVOS  CONTINGENTES  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

 

 

 

 

PASIVOS  CONTINGENTES  

OBLIGACIONES ACTOR NO. EXPEDIENTE 
 
 ACTO RECLAMADO 

INSTANCIA ESTATUS 2025 2024 

 
 
 

 

 
Juicios 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

    
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

 
0 

 
Jubilaciones 

 
 

 

0 

 
 

 

0 

Pensiones 0 0 

TOTAL      0 0 
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584 -  INSTITUTO DE LENGUAS ORIGINARIAS DE OAXACA  

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

AL 31 DE DIC IEMBRE  DE 202 5 

 (PESOS)  

 

El informe del periodo relacionado con la Información Financiera de l Instituto 

de Lenguas Originarias de Oaxaca , a efecto de dar cumplimiento a los artículos 

46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Manual de Contabilidad Gubernamental de fecha 13 de 

diciembre de 202 4 , emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

se presentan las notas a los Estados Financieros teniendo presente a las normas 

de información financiera NIF A -7 presentación y revelaci ón, en relación a la 

responsabilidad de rendir cuentas conforme a los postulados de revelación 

suficiente e importancia relativa con la finalidad que la información sea de 

mayor utilidad para los interesados para la toma de decisiones, integrando 

reportes con los siguientes apartados.  

➢ Notas de Gestión Administrativa.  

➢ Notas de Desglose.  

➢ Notas de Memoria (cuentas de orden)  

 

Las cifras consignadas en la contabilidad de la entidad fueron obtenidas del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental, la responsabilidad y confiabilidad de 

estas  corresponde a la unidad responsable de la Administración Pública Estatal 

quienes consideran distintas reglas para el registro de sus operaciones.  

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 

  INTRODUCCIÓN:  
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Los Estados Financieros de la Entidad proveen de información financiera a los 

principales interesados, al Congreso y a los ciudadanos para la toma de 

decisiones; se conforman con la información resultante de las operaciones 

derivadas de las transferencias de los ingresos presupuestarios para el ejercicio 

del gasto público, el manejo y custodia de los recursos propiedad de la entidad 

así como, todas aquellas operaciones contables que modifiquen el Patrimonio, 

considerando en su registro contable las caracter ísticas administrativas 

descentralizadas, en este contexto, en la normatividad aplicable se establecen 

registros que permitan identificar la interrelación de las operaciones.  

El objetivo del presente documento; es la revelación del contexto y de los 

aspectos económicos -financieros más relevantes que influyeron en las 

decisiones del período y deberán ser considerados en la elaboración de los 

estados financieros para mayor compre nsión y sus particularidades.  

De esta manera, se informa y explica la respuesta de la Instituto de Lenguas 

Originarias de Oaxaca  a las condiciones relacionadas con la información 

financiera de cada periodo de gestión; además de exponer aquellas políticas 

que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.  

AUTORIZACIÓN E HISTORIA . 

 

a) Fecha de creación del ente  público . 

El  Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  es el Organismo  Público 

Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual tiene por 

objeto promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas 

indígenas que se hablan en el Estado, su conocimiento y disfrute como parte de 

la riquez a cultural.  

S e crea el 14 de enero de 20 25 , conforme al Decreto por el que se crea el Instituto 

de Lenguas Originarias de Oaxaca publicado en el Extra del Periódico Oficial, de 

fecha 14 de enero del año 2025 . 

b) Aprobación de su  estructura.  

 



 
 

“Cu enta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025”  
 

La estructura de la Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  quedó validada 

y autorizada por los titulares de la Secretaría de Administración, Secretaría de 

Finanzas y del Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca el 11 de febrero de 

2025, la cual fue notificada mediante oficio número SA /OS /0376 /202 5 de la 

misma fecha  en comento , y signado por el secretario  de Administración con  

fundamento en el artículo 46 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca.  

 

PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO : 

 

A l Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  le fue aprobado un presupuesto 

de egresos modificado para el ejercicio fiscal 2025, de $ 15,387,159.47  (Quince 

millones  trescientos ochenta y siete  mil ciento cincuenta y nueve pesos  

76 /100 M.N.) , mediante oficio SF/SECYT/DP/CPIP/ME/2772/2025, recurso 

ministrado  a partir del 12 de  junio del presente ejercicio fiscal.  

$670,000.00  Por concepto de Proyecto de inversión el cual fue utilizado para el 

pago de ayudas económicas para traductores e intérpretes.  Solicitados 

mediante el oficio  ILEO/GD/0406/2025    a la Secretaría de Finanzas.  

$ 1,422,279.04  monto solicitado para cubrir los gastos derivados de la 

guelaguetza lingüística.  

Así como una ampliación por un monto: $1,055,785.72  para servicios personales 

esto derivado de la aprobación de nuevas plazas para el Instituto.  

Por concepto de Inversión Pública en la clave presupuestal AALAA 0124, se 

aprobaron los siguientes montos:  

$3,880,000.00  Proyecto Nidos de lenguas originarias: revitalizando el uso del 

derecho plurilingüístico.  Aprobado mediante el oficio: 

SF/SPIP/DPIP/DPCSDES/AF24/1216/2025.  

$910,000.00 Programa voces que no mueren. Voces de los pueblos de Oaxaca. 

Aprobado mediante oficio SF/SECyT/DP/CPIP/ME/4878/2025  

 

Dando así un total en presupuesto modificado de $ 24,702,456.14  (Veinti cuatro 

millones setecientos dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 14/100  

M.N)  

 

ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL  
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a) Objeto Social : 

 

De acuerdo al Decreto por el que se crea el Instituto de Lenguas Originarias de 

Oaxaca publicado en el Extra del Periódico Oficial, de fecha 14 de enero del año 

2025 , el ILEO tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las lenguas 

originarias del Estado, en coordinación con los pueblos y comunicades 

originarias.  

II. Revindicar los Derechos Lingüísticos como un Derecho Humano para las 

y los hablantes de lenguas originarias y revertir la deuda histórica del 

Estado Mexicano.  

III.  Garantizar el acceso a los Derechos Lingüísticos en espacios públicos 

comunitarios, privados para reparar la deuda histórica de los pueblos 

originarios.  

IV.  Fungir como órgano consultor para programas, planes y proyectos y la 

producción de materiales y reproducciones lingüísticas con el fin de 

regular su aplicación.  

V.  Encabezar el Comité Interinstitucional de Políticas Lingüísticas  que 

implemente acciones tendientes a la revitalización, desarrollo y 

documentación de las lenguas originarias de Oaxaca, en los tres niveles 

de gobierno.  

VI.  Fortalecer los espacios donde se adquiere y se remite de manera natural 

las lenguas originarias, así como los espacios educativos para revertir el 

proceso de desplazamiento de las lenguas originarias.  

VII.  Combatir el racismo y la discriminación haciendo uso público de las 

lenguas originarias en todos los espacios para elevar el estado de las 

mismas y reparar el tejido social.  

VIII.  Visibilizar las lenguas originarias en los espacios públicos, comunitarios y 

familiares para combatir estereotipos y prejuicios.  

IX.  Dirigir la política lingüística del Gobierno del Estado para consolidar la 

transformación de la vida pública en una sociedad más justa.  

X.  Coordinar la política lingüística como un eje transversal de las acciones 

de Gobierno, con el fin de resarcir las políticas lingüísticas 

homogeneizaste.  
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XI.  Concientizar a la sociedad en general, sobre la diversidad lingüística del 

Estado, para la salvaguarda del patrimonio cultural material e inmaterial 

del estado.  

XII.  Revitalizar las lenguas originarias , a través de estrategias pertinentes 

para preservar el conocimiento y las prácticas comunitarias.  

XIII.  Crear materiales y publicaciones en lenguas originarias para la 

revitalización, fortalecimiento, adquisición, transmisión de la memoria 

histórica y salvaguarda de estas.  

XIV.  Vincular acciones de planificación lingüística con los tres órdenes de 

gobierno para revertir el proceso de desplazamiento de las lenguas 

originarias.  

XV.  Reconocer la diversidad de saberes de los pueblos originarios para 

visibilizar la importancia del patrimonio intangible.  

XVI.  Combatir la apropiación cultural indebida para proteger el patrimonio 

material e inmaterial de los pueblos originarios.  

XVII.  Impulsar la investigación lingüística interdisciplinaria para revertir el 

desplazamiento de las lenguas originarias.  

XVIII.  Establecer programas de formulación multidisciplinaria con una alta 

vinculación comunitaria para hacer valer los derechos lingüísticos.  

XIX.  Implementar campañas dirigidas a las niñas, niños, y las y los 

adolescentes y las y los jóvenes de los pueblos originarios para fomentar 

el orgullo y la valorización de las lenguas promoviendo su uso en todos 

los contextos.  

XX.  Crear redes de colaboración estatal, nacional e internacional con 

instituciones académicas, culturales, ONG´S y gubernamentales  

intercambiando experiencias, buenas prácticas  y recursos para la 

revitalización lingüística.  

XXI.  Implementar estrategias lingüísticas para la preservación y uso de las 

lenguas originarias entre los habitantes en contexto de migración, 

fomentando la creación de redes comunitarias, espacios culturales y 

materiales que garanticen la continuidad de la tra nsmisión y 

fortalecimiento  de la identidad y la memoria  histórica en los lugares 

destino.  
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XXII.  Participar en foros, encuentros, eventos, congresos estatales, nacionales 

e internacionales con el fin de compartir y adquirir conocimientos y 

experiencias sobre la diversidad lingüística.  

XXIII.  Organizar eventos tendientes a visibilizar, valorar la riqueza lingüística de 

Oaxaca para dignificar la labor de sus exponentes.  

XXIV.  Promover la incorporación de las lenguas originarias en las tecnologías 

digitales mediante el desarrollo de aplicaciones, plataformas educativas, 

recursos multilingües, entretenimiento digital, para fortalecer su 

vigencia, fomentar su aprendizaje y uso cot idiano; garantizando su 

transmisión intergeneracional.  

XXV.  Ejecutar procesos de formación comunitaria que fortalezcan las 

capacidades de los hablantes nativos para liderar iniciativas de 

revitalización, documentación y promoción de las lenguas originarias; 

fortaleciendo la cohesión comunitaria y participación acti va en la 

planificación lingüística.  

XXVI.  Impulsar la documentación auditiva de las lenguas originarias mediante 

proyectos  que registren su uso en las expresiones comunitarias con el 

objetivo de preservar y difundir el patrimonio lingüístico como un 

recurso.  

 

b) Principal Actividad:  

 

Su objetivo principal es: promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo 

de las lenguas indígenas que se hablan en el Estado, su conocimiento y disfrute 

como parte de la riqueza cultural . 

Su MISION  es la revitalización, fortalecimiento, promoción y preservación de las 

lenguas originarias del estado, reconociéndolas como ejes fundamentales de la 

identidad comunitaria y de que son un patrimonio lingüístico invaluable, 

garantizando el ejercicio pleno de lo s derechos lingüísticos . 

 

Teniendo  Como  VISIÓN  ser  el  referente  en  la  construcción  de  un  Oaxaca  

plurilingüe  y justo,  donde  las  lenguas  originarias  sean  habladas,  valoradas,  

visibilizadas  y transmitidas  de  generación  en  generación,  y donde  no  tenga  
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cabida  la  discriminación  y el  racismo  que  tanto  daño  le  han  hecho  al  patrimonio  

lingüístico.  

 

c) Ejercicio Fiscal:  

La Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca , está registrada fiscalmente en el 

régimen de personas morales con fines no lucrativos, cuenta con Registro 

Federal de Contribuyentes ILO250114KAA , c on obligaciones fiscales 

correspondiente a declaración informativa mensual de proveedores y entero de 

retenciones mensuales del ISR por sueldo y salarios.  

d) Régimen Jurídico:  

 

Persona m oral con fines no lucrativos, Con RFC: ILO250114KAA  

EL Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca , se rige por el marco jurídico 

siguiente:  

 

I. Marco Jurídico Federal  

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

- Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  

- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

- Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación.  

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

- Código Fiscal de la Federación.  

- Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

II. Marco Jurídico Estatal  

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

- Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y su R eglamento.  

- Ley Estatal de Planeación.  

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  
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- Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento.  

- Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, arrendamientos, prestación de 

servicios y administración de bienes muebles e inmuebles del Estado 

de Oaxaca y su Reglamento.  

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

- Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca.  

- Ley Estatal de Derechos de Oaxaca.  

- Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicano del Estado de Oaxaca.  

- Código Fiscal para el Estado de Oaxaca.  

- Ley de Archivos del Estado de Oaxaca.  

- Decreto por el que se crea el Instituto de Lenguas Originarias de 

Oaxaca publicado en el Extra del Periódico Oficial, de fecha 14 de enero 

del año 2025  

e) Consideraciones fiscales del ente:  

• Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de  

Impuesto Sobre la Renta (ISR) de sueldos y salarios  y honorarios.  

• Presentar la declaración anual donde se informa sobre las retenciones de 

los trabajadores que recibieron sueldos y salarios  

• Declaración bimestral de Remuneraciones por prestación de servicios 

personal subordinado (3% sobre nómina) ante la Secretaría de Finanzas 

del estado de Oaxaca . 

• Presentación y el pago de cedulas de IMSS, RCV e INFONAVIT de los 

trabajadores del Instituto.  

 

 

f) Estructura Organizacional Básica  
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g ) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos 

análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte . 
 

Est e  Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  no cuenta con Fideicomisos o 

Contratos Análogos , incluyendo Mandatos  a  que se refiere este inciso.  
 

Bases de preparación de los Estados Financieros.  

 

a) Elaboración de los Estados Financieros observando la normatividad emitida 

por el CONAC y las disposiciones legales aplicables : 

➢ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

➢ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

➢ Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

➢ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

➢ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

➢ Ley de Ingresos del Estado.  

➢ Decreto de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el 

Ejercicio Fiscal 202 5. 

➢ Ley de Entidades Paraestatales del Estado.  

➢ Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de 

Oaxaca.  

➢ Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.  

➢ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

b) Normatividad Aplicable para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la Información Financiera:  

Los E stados Financieros de El Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  se 

han elaborado observando las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, el Manual de Contabilidad Gubernamental y las 



 
 

“Cu enta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025”  
 

disposiciones legales aplicables. El reconocimiento, valuación y revaluación, 

se realizó considerando que todos los eventos que afecten económicamente 

al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se 

registrarán al costo histórico o al v alor económico más objetivo en moneda 

nacional. Los Estados Financieros fueron preparados en apego a los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, mismos que configuran 

el Sistema de Contabilidad Gubernamental. Éstos sustentan de forma técnica 

tant o el registro  como la presentación de  la   información financiera con la 

finalidad de uniformar métodos, procedimientos y prácticas contables.  

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.  

      Los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable:  

➢ Sustancia Económica  

➢ Entes Públicos  

➢ Existencia Permanente  

➢ Revelación Suficiente  

➢ Importancia Relativa  

➢ Registro e Integración Presupuestaria  

➢ Consolidación de Información financiera  

➢ Devengo Contable  

➢ Valuación  

➢ Dualidad Económica  

➢ Consistencia  

d) Normatividad supletoria.  

➢ Acuerdo por el que Emite al Clasificador funcional por Objeto del Gasto  

➢ Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y 

términos en que deberá orientarse el desarrollo de los componentes de las 

finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades, que en la 

materia establezca la planeación y desarrol lo para su integración en la 

Cuenta Pública.  

➢ Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de Registro y Valoración 

del Patrimonio.  
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➢ Manual de Contabilidad Gubernamental  

➢ Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto  

➢ Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 

Gubernamental.  

➢ Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 

determinación de los Momentos Contables de los Egresos.  

➢ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto.  

➢ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos  

➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 

determinación de los Momentos Contables de los Ingresos.  

➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la Emisión 

de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos 

del ente Público y características de sus notas.  

➢ Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica).  

➢ Clasificador por Tipo del Gasto.  

➢ Clasificador Funcional del Gasto.  

➢ Guías contabilizadoras.  

➢ Instructivo de Manejo de Cuentas  

➢ Guías Contabilizadora y Modelo de asientos  

➢ Matriz de Conversión.  

 

e) Implementación del Devengado del Gasto  

• Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:  

De acuerdo a lo establecido por el CONAC  

INGRESOS  

Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro.  

Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 

pago.  
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EGRESOS  

Comprometido. - Cuando existe la aprobación por una autoridad competente 

de un acto  administrativo u otro instrumento jurídico que formaliza una 

relación jurídica con terceros  para la adquisición de bienes y servicios.  

Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros 

por la  recepción de conformidad de bienes, servicios contratados.  

Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar Certificada aprobada por la 

autoridad  competente.  

Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago.  

Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 

así como, su  impacto en la información financiera Esta entidad pública 

implementa  la base de devengado de conformidad con la Ley General de 

Contabilidad.  

Políticas de Contabilidad Significativas:  

 

 a) Actualización.  

 

El registro de la contabilidad se realiza en base a los lineamientos establecidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable y derivadas de pérdidas o 

destrucción de activos físicos se actualiza el importe de los registros, cuando el 

valor histórico en libros sea diferente al costo de recuperación o de reposición y 

la diferencia se refleja como un resultado positivo o negativo según corresponda 

y de las depreciaciones realizadas.   

 

b) Realización de operaciones en el extranjero.  

 

Las operaciones que se llegarán  a realizar en moneda extranjera se registrarán al 

devengarse en su equivalente en moneda nacional, y se actualizarán 

reconociendo el diferencial cambiario. En cumplimiento de los Postulados 
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Básicos de Contabilidad Gubernamental, Valuación y Consistencia.  Al 3 1 de 

dic iembre  de 2025 el Instituto no realiza operaciones con el extranjero, tampoco 

realiza inversión en acciones en el Sector Paraestatal.  

 

c ) Método de evaluación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias 

no consolidadas y asociadas.  

 

El Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  no realiza subsidios.  

 

d)  Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  

Los inventarios y almacenes se valua rán  a su costo de adquisición atendiendo a 

lo que señalan las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 

(Elementos Generales) emitidas por el Consejo de Nacional de Armonización 

Contable y el método aplicable para la valuación de los inventar ios es el de costo 

históricos contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 

elementos integrantes de los estados Financieros.  

e) Beneficios  a empleados.  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 

contempladas por la Ley del Seguridad Social, en sus cuentas individuales, los 

cuales generarán rendimientos capitalizables y representan un pasivo en favor 

de los trabajadores, co ntabilizado y administrado por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o la opción del pago de las pensiones a cargo del Gobierno Estatal 

incluido el costo de su administración, de las diferentes modalidades 

establecidas en la Ley mencionada.  

 

f) Provisiones.  

 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio, en específico al numeral -12. Provisiones para demandas, juicios y 

contingencias, establece que representa el monto de las obligaciones a cargo 

del ente público, originadas e n circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor 

depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su 

medición monetaria debe ser confiable.  
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Derivado de lo anterior, no se registran provisiones en el ente público . 

 

g) Reservas.  

 

El Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca no realiza registro al no contar 

con reservas.  

 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores.  

 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio el numeral  -16.1 Cambios en criterios contables, establece que los 

cambios en criterios contables pueden obedecer bien a una decisión voluntaria 

debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información 

o bien a la imposición de una norma, así mismo, el numeral -16.3 Errores,  

determina que los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros 

corrigiendo los errores realizados en ejercicios anteriores. Dicho s errores 

pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros 

contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplicación de 

políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos, 

junto con la r evelación de los efectos que se tendrá en la información financiera 

del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  

 

 

i) Reclasificaciones.  

 

No se realizaron  reclasificaciones por la aplicación indebida de tipos de cuenta, 

concepto y claves de leyenda, que afectaron las cuentas de activo, pasivo y 

patrimonio, las cuales no tuvieron impacto en los resultados del ejercicio.  

 

j) Depuración y Cancelación de saldos.  

C on el propósito que la información emanada de la contabilidad muestre 

razonablemente los saldos, las acciones para realizar la depuración de 

subcuentas o determinar la cancelación de saldos, en el caso de que no exista 

un cierto grado de recuperabilidad, e xigibilidad o procedencia de las 
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operaciones integradas en los mismos, o bien cuando hayan prescrito las 

obligaciones de cobro o pago, la depuración y cancelación de saldo se realizará 

cada mes a efecto de presentar cifras actualizadas en los Estados Financieros . 

 

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

 

a) Activos en moneda extranjera.  

 

Actualmente los activos se registran únicamente en moneda de origen, al no 

tener activos en moneda extranjera, en el caso de que se presentará el uso de 

moneda extranjera, su registro será expresado en moneda de origen . 

 

b) Pasivos en moneda extranjera.   

 

Actualmente los pasivos se registran únicamente en moneda de origen; en el 

caso de que se presentará el uso de moneda extranjera, su registro será 

expresado en moneda de origen . 

 

c) Posición en moneda extranjera.   

 

No se realizan transacciones en moneda extranjera.  

 

d) Tipo de cambio.   

 

Si llegara a realizarse alguna transacción en moneda extranjera, el registro se 

realizará al tipo de cambio vigente que señale el Banco de México.  

 

e) Equivalente en moneda nacional.   

 

Si llegara a realizarse alguna transacción en moneda extranjera, el registro se 

realizará en lo equivalente al valor vigente del tipo de cambio que señale el 

Banco de México.  

 

 

Reporte Analítico del Activo:  
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a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro 

reconocidas . 

 

Durante el periodo del 01 de enero al 3 1 de diciem bre  de 2025, el Instituto de 

Lenguas Originarias de Oaxaca, no refleja saldos en el rubro de Depreciación de 

Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes e Intangibles, lo anterior toda 

vez que los bienes adquiridos están en proceso de registro ante el SIIO (Sistema 

de Inventarios Integral de Oaxaca)  

 

Descripción  
Diciembre  

2025  
Diciembre 2024  

Activo  6,366,827   
Activo No Circulante  4,669,456  0  

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes  

0  0  

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles  0  0  

Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo de 

Administración  

0  0  

Depreciación Acumulada de Equipo de Transporte  0  0  

TOTAL  4,669,456  0  

 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los 

activos ocasionado por deterioro . 

 

Al 3 1 de Dic iembre  de 2025, el Instituto de Lenguas Originarias de Oaxaca  

cuenta con bienes muebles, inmuebles e intangibles  con valor de $4, 669,456.00 

(Cuatro millones seis cientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.)  

 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo . 

 

Esta entidad no ha realizado  gastos de ninguna índole durante este periodo.  

d) Riesgos por tipos de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras;  


